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S. M. la Reina nuestra Seftora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
eórte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO D E LA GOBERNACIÓN. 

RF.ALDKr.nKTO. 

En el espediente y autos de oempetencia 
suscitada entre el Gobernador de la proyinr 
cia de Toledo y el Juez de Hacienda de la 
misma, de los cuales resulta: 

Que condenada la villa de Escalona, por 
sentencia en grado de súplica, en el pleito 
que sostuvo con don Francisco Navarro,.so
bre propiedad de cierto número de fanegas 
de tierra, á la pérdida del terreno, cuestio
nado, valor de usufructos y costas de la t er 
cera instancia, el Juez de Hacienda, después 
de varios trámites que siguió el negocio pa
r a d pago de las cantidades que. por efecto 
de la indicada sentencia debe pagar á Na
varro aquella villa, despachó ejecución y 
embargo contra su Ayuntamiento en febrero 
do 1857: 

Que suscitada, en su consecuencia, por 
el Gobernador, oido el Consejo provincial, 
competencia al mismo Juez, vino esta á de 
clararse mal formada, por Real decreto de 
23 de mayo del año próximo pasado, en 
atención á haberse infringido en su tramita
ción el art. 8.° del Real decreto de 4 de j u 
nio de 1847; 

Y que subsanada conforme á este Real 
decreto la indicada informalidad, se na ele
vado de nuevo la competencia por las Auto
ridades contendientes para su decisión: 

Vistos los artículos del 26 al 43 y 95 de 
kley de 3 de febrero de 1825: los arlícu-
tos 150, 153, 186 y siguientes de la de 5 
<k julio de 1856, y losarliulos 9 1 , 95 , 98 , 
101, 103, 104, 107 y 108 de la ley de 
de enero de 1&45, declarada en todo su vi-
&>r por Real decreto de 16 de octubre del 
«Hado ano de 1856, en las cuales se esta
blece de un modo esplicito la formación pa-

cada ano de un presupuesto municipal de 
fastos é ingresos, que podrá ser adicionado 
*p»n lo exijan las circunstancias, y el pago 
0 6 estos gastos verificado por un encargado 

esuccial conforme al presupuesto y bajo la 
responsabilidad cor respondiente : 

Visto el Real decrefoÜé 13 de marzo de 
1847, que establece tas reglas convenientes 
para la mas fácil ejecución de este modo de 
pago: 

Considerando: 
1.° Que el sistema de contabilidad c o 

munal, establecido por las leyes diadas, e s 
tarían espucsto á una perturbación de tras
cendencia para el servicio público, si los 
acreedores pudieran ventilar con los Ayun-
tamr»nios judicialmente otras cuestiones en 
malero de créditosuue lasque se susciten 
sobre siiV-güímidad cuando es con tes tada , ó 
sobre su preferencia cuando medial) c i rcuns
tancias que exigen que sea declarada por los 
Tribunales: 

° 11 n ( i n litintr, - .'. )a d o l o r - m i n a r l o en 
el Real decretó, que también se ha citado, 
si bien es forzoso que se incluya el crédito 
eil el presupuesto municipal y su subs i 
guiente pago cuantío se halla declarado por 
ejecutoria, cual sucede en el presente nego
cio, esta inclusión en el presupuesto, ademas 
deescluir d e todo puntó la via ejecutiva, solo 
puede reclamarse, caso necesario, por los 
interesados, ante la Autoridad que es .com
petente para ejecutar el indicado pago del 
crédito, con sujeción á las reglas que en el 
mismo Real decreto se prefijan; 

Oido el Consejo de listado, Vengo en 
decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración, y lo acordado. 

Dado en Palacio á veintiocho de eneVO 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Es
tá rubricado dé la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera 

Administración.— Negociado 6.° 

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
de Estado el espediente sobre autorización no 
gada por V. S. al Juez de Hacienda de esa 
provincia, para procesar á don Francisco 
Gil, Alcalde que fué de la villa de Genal-
guacil, por supuestos abusos en el ejercicio 
de su cargo, han consultado lo siguiente: 

«Estas Secciones han examinado el e s 
pediente en virtud del que el Gobernador de 
la provincia de Málaga-ha negado al Juez 
de Hacienda de la misma la autorización 
necesaria para continuar los procedimientos 
incoados contra-don Francisco Gil, Alcalde 
que fue de la villa de Genalguacil. 

Resulta de este espediente: i.,*. 
Que en febrero de 1846 pasó don Gre

gorio Casas á la villa de Genalguacil, como 
comisionado de Hacienda, para cobrar a l 
gunas contribuciones atrasadas, y á este 
efecto, de acuerdo con el Alcalde, ci tó, por 

medio del alguacil, á varios vecinos que 
habían sido individuos del Ayuntamiento en 
diferente^ anos para liquidar con ellos los 
créditos pendientes: 

Que no habiéndose presentado ninguno 
de los individuos citados, pasó el comi
sionado de la Hacienda á casa del Alcalde 
Gil Gómez, donde espuso su queja y recia 
mó la cooperación necesaria, á presencia 
del cobrador de contribuciones y algunos 
indivisos del Ayuntamiento, recibiendo, 
según su aserto, como respuesta del Alcalde, 
entre amenazas y espresiones injuriosas para 
las Autoridades superiores, la orden de no 
permanecer en el pueblo mas de tres ó cua-
l r 0 dias"ul<;/s¡... 

Que habiéndose reunido en efecto el co
misionado, se comenzaron á instruir las pr i-
T-v«uiii-<«.:uu«i:> «nt f\»<»r¡¿jiinpinn .lie eslOS 
hechos por. el Subdelegado de Rentas, con 
aprobación y oscilación del Intendente de la 
provincia, y aunque de las declaraciones 
lomadas á los individuos del Ayuntamiento, 
testigos presenciales de lo ocurrido, y aun al 
mismo Alcalde, no resultó la comprobación 
suficiente, el Juez de Hacienda, en 18 de fe
brero del 54, pidió al Gobernador d é l a 
provincia autorización para continuar los 
procedimientos contra el mencionado Al
calde;- ur, f t Q - . . lolmiiioIVuniliíJOM • .V ' 

Que el Gobernador la denegó, enten
diendo, de acuerdo con el Consejo provin
cial, que al tenor do las disposiciones vigen
tes es de la competencia de la Administra
ción castigar gubernativamente los delitos 
y faltas que se cometan por los funcionarios 
encargados.de llevar á cabo óausiliar la co
branza jde contribuciones, y no puede leuer 
lugar por lo tanto la aplicación que el Juez 
de Hacieiuhi pretende hacer del art. 288del 
Código penal: 

Vista la Real orden de 29 de diciembre 
de 1832, en que se ¡previene lo conveniente 
para que las justicias de los pueblos cumplí 
menlen sin retardo los despachos de las Au
toridades de la Hacienda bajo las penas que 
se espresai, con formación de causa, por los 
Tribunales de la misma Real Hacienda, en 
caso de reincidencia: 

Visto el párrafo tercero del art. 75 de 
la ley de organización y atribuciones de los 
Ayunlamieulos, que designa entre las atri
buciones propias de los Alcaldes, en el con
cepto de. delegados del Gobernador, la de 
activar y ausiliar el cobro y recaudación de 
las contribuciones, prestando el apoyo de su 
autoridad á los recaudadores: 

Visto el art . 76 de la misma ley, según 
el que si un Alcalde dejase de ejecutar algún 
acto prescripto por la tey, el Gefe Político 
(hoy Gobernador), después de haberle re -

— 
o!,irJd»:Ml'.l>!. I i: »lM 
querido al cumplimiento, deberá proceder 
oficialmente á su ejecución, ya por sí, ya 
por comisionados, dando enseguida parle al 
Gobierno de la desobediencia del Alcalde pa
ra la resolución á que hubiese lugar: 

Vistos los artículos 6 3 , 92 y 102 del 
Real decreto para el establecimiento de la 
contribución de inmuebles cultivo y g a n a d e 
ría de 25 de mayo de 18'*5, en los que se 
declara que han de considerarse como gu
bernativos lodos los procedimientos de la co
branza de contribuciones, sin esce.pluar los 
que llevan consigo medidas coactivas contra 
las personas que tomen parte en ella ó en los 
repartimientos, y la manera y la medida 
coactiva que procede, ya contra los cobra
dores, ya contra losAlcaldes y Ayuntamien
tos: : . . . .V:.. , ; ! . ( , VAU.U :;Ad',> 

Vistos los arlicnlos 7Ü y 288 del Código 
penal, que disponen, el primero que noque -
dan sujetos á las prescripciones de dicho Có
digo los delitos que estuviesen penados por 
leyes especiales, y el segundo, que el em
pleado público que, requerido por Autoridad 
competente no preste la debida cooperación 
para la administración de justicia ú otro 
servicio publico, será castigado con la s u s 
pensión de oficio y mulla de 10 á 100 du-
r 0 S : • ~ v <Wk) 

Considerando: 1.* Que la disposición ge
nérica de este art . 288 del Código penal, se 
halla limitada por la del 7.°, toda vez que 
la ley, el Ueal decreto y las Reales órdenes 
citadas establecen terminantemente la ma
nera como se ha de proceder en los casos en 
que los funcionarios que deban prestar su 
cooperación ó ausilio para verificar la co
branza de las cargas impuestas por el Esta
do no la prestasen, consiguando ademas una 
sanción penal para estos casos, á los que 
se da el carácter de gubernativos, para los 
procedimientos que ocasionen. 

2.° Que esto supuesto, gubernativamen
te ha debido y debe cartigarse la mita que 
parece cometió el Alcalde (Ion Francisco Gil, 
sin perjuicio de que si del espediente ins
truido de este modo resultasen nuevos datos 
acerca do los delitos de atentado y desacato < 

que también se le imputan al mismo Alcal
de, aunque hasta ahora ni se prueban ni han 
sido objeto de los procedimientos incoados, 
se pase por este conceptoá los Tribunales de 
justicia el tanto de culpa que resulte: 

Las Secciones opinan que procede con
firmar la negativa del Gobernador de Mála
ga, y lo acordado.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad ooá lo 
consultado por dichas Secciones, de Real 
orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. ? . 

1 
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tode \'¡llanue\a del Grao, oslada levantando 
en el barrio <b S Roqu-.- d é l a misma villa, 
y que feMUuíífó en rujuol sitiu el alguacil, 
comisionado por 61 Ju/gado para llevar á 
efecto la suspensión, el Alcalde se opuso y 
ordenó que continuase la obra1; dando o c a s i ó n 

a que 'se le forman sumario en coríc^íp i\c 
¿fie habia incurrido éñ desobediencia á la 
Autoridad judicial: 

Que pedida, en su consecuencia, autori
zaron :a fin de procesarle, fué está d e n t a d a 
por 'el Gobernador, después de oír al Álcali 
u ^ 1 dé acuerdo ron el Consejo pr- i f¿¡ í! 
™m virtud de los relacionados ardece-
Mtó 'á. 0 r , , 0 , I ' ) • O&íüolOJjp . Í;Í;».:: (| >;\ 
r*>h\ko el Reat decre tó le I.", de rtíciembre 
d6'1sr ,S. en /pire se decide la competencia de 
afrínucion y jurisdicción suscitada entre, el 
Gobernador de la provincia de Valencia v o] 
Juo7.de primera instancia del úMrivi'ié San 
Vicente, sobre conocimiento del hecho que 
hadado ocasión al sumario que motiva este 

Visto el nrf. 7'». párrafo quinto de la lev 
d e e r l T o d ' - í&¿\ que c u c a r - a al A l -

CÍÍlM<Miida(lM de t o d o lo relaüvo á policía 
urbana y rural, conforme a las leyes, re-la
mentos, disposiciones de la Autoridad supe
rior u ordenanzas municipales. 

Considerando que por lo une resulta de 
autos de los an 'vedénlo ; q'u ' constan en la 
.•ompeioncia indicada V le !á< ¡.tanifeslacio-
n (: .chas e:i I i d> d r i - m h r p lillimo al 
Gobernador por •! V>i ! ! •. este, al impedir 
i.i su;p>nsion de la „.va • rjtí! se trata 
procedió en todo.-orno Autoridad administra 
ivva, v en la eonvie •ion de que obraba eu 
cumplimiento de sus d e l i r e s , ••: la defensa 
de ' las atribuciones d • fpBli'ci.l urbana que lp 
consigna la lóVmie en sn IngaY se cita: 

La< Scccíiiñes opiháii fjne podrid V. K 
a p o n e r a S. M. qa • s • • in i 'til • ia negativa 
del Gobernador, d 1 la ¡tf'dvíhfóa de Valencia.» 

Y habiéndose di-:').id.) S M. la Reina 
,'(,). I). ( i . M - ^ o l v e r d ' C . m o - u i d a d c o n l o 
consultado por la, referidas S;v:'ionos, do 
Real'ónlen Jó-comunico ñ V. S. ¡tara su intoh-
jttnein y efectos correspondientes. D i o s - n a r 
do Í,Jf' 8?. muchos anos. Madrid ¿a de ene
ro ( j e |.mi!).—Posada Herrera. - S r . Gober-
uador de la provincia de Valencia. 

iVDi'i'»' i i m i i •' • e »oiq «oí orjujo oht» 
MII B s Í B n u d n l • ^ m ~ - r*7" " q ' 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
-non í)ty**Kvn] oiij» tmniqo «mofeóos f 8 8 J 
-jiltW *d» nol»Rrn«)<ÍTrfMn|i «'/«icssii ni ifinnft 

Obras públicas. 
finio)! i.i M .< oifr.nVifi <.<obfe>idiai Y 
ol M»0-J,seflor- Enterada 9. M. la Reina 

(Q-.D. G.) de una instancia elevada por don 
Pedro Duro, administrador de la empresa mc-
tatúrgiea de Langreo, pidiendo se rectifique 

imwtiw anos. Madrid \ñr enero de ts:>«f 
—Posada Herrera. —Sr. Gobernador de la 
provincia de .Málaga. 

|emilido á informe de las Secciones de 
ia \ Justicia y (gobernación del Consejo 
stado el esp "iHoiil" de autorización no-d 

i V. S. al Juez de primera instancia 
del dts'r.Ufl tic S. V^pntel-^ ¿>'a "Capital para 
procasar á don Bartolomé Larco, Alcalde de 
Villanueva del (¡rao. por haber estorbado la 
ejecución de una providencia judicial, en uso 
de sus facultades administrativas, han con 
sultado lo siguiente: 

« E \ c m o . Sr.: lisias Secciones han exa-
ininaijoel espeiliente original remitido por el 
Gobernador de la provincia de Valencia en 
que lia'negado al Juez de primera instancia 
del distrito de S Vicente la autorización pa
ra procesar al Alcalde de Villanueva de 
Grao don I.arlolomé Laico, de cuyo espe
diente resulla: 

Que el espresado .lúe/, acordó la suspen
sión de la obra de cierto edificio que don To-
máírt 'asana, autorizado por el Ayuntamien-

la aplicación dnda_por fieat nrden de « de ; Montubia yi tnmirez . Oticial se-undo de los 1 - de lebrero-Tie 18S9 - \ > \ ^ v n 

d c en bre de 18o/ al aprovechamiento del almacenes del Depósito mercantil de Manila, Vega de Armijo. ^ H 
agua dei rio Landm . míe o fin'» agua del rio Candín, que le fué con 
como moto!- de una fábrica de beneficiar tner-
iv, proyectada en'termino (TePradon de la 
l 'Vkii'-ra . concejo de ).anu rreo, provincia de 
0 \ ¡ . d o ; visio nuevamente el espediente ins 
truido en aquella fecha con arreglo á lo p ó s 
e n l o i - n í a Real orden de f i . d e marzo de 
!.Si(.i, y el informe que entonces evacuó la 
Junta coñsu!ü\a de Cam nps, C males v Puer-
los, ha tenido a bien d e n t a r que la autori
zación concedida por la citada Real orden de' 
6 de diciembre de 1857 se entiende para 
aprovechar el agua del rio Caudin en pl la-* 
vado de los minerales y carbones, produc
ción del vapor y^entóinec^fbades de la re
ferida fábrica. 

De Real orden lo di} :o á V. I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 27 de 
enero de 1839.—€onera .—Señor Director 
general de Obras públicas. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Y DE ULTRAMAR. 

•>iip ¿.M,;-,':/ riifílfrapiafii'íiMvh: Wboibora 

Por Reales decretos de f» y 7 de enere 
S. M. se ha s en ido : 

Declarar cósanle, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á I). Francisco 
de-Paula Alguer , Ministro del Tribunal de 
Cuentas de aquellas Islas , proponiéndose 
utilizar sus servicios en la Península: 

Nombrar para esta plaza á D. Manuel de 
Estrada, electo Administrador general de 
Rentas Estancadas de las propias telas * 

Y nombrar asimismo para de Fiscal del 
enunciado Tribunal de Cuentas, á D. José 
Serrano , Teniente Fiscal primero cesante de 
la Audiencia de Albacete. 

Por Real orden de 7 del mismo mes se 
ha dignado S. M. nombrar Olicial primero 
de la Dirección general de ' Colecciones de 
itivx-n «L> i.sino, á D. uommauor uiíiici.»-
so Quintana , Oficial segundo de la propia 
dependencia; y para esta vacante á D. José 
Rodri-ue* de Rivera, Vista de la Aduana de 
Za-nbnan-a. 

Por otra de 8 del propio mes ha sido 
nombrado Administrador general de Rentas 
Estancadas de las Islas ) I). feon de Orma-
echea. Contador general de las mismas 

Por otra de la misma fecha se ha di-na
do S. M. nombrar Contador general de Ren
tas Estancadas de las Islas , á I). Emilio 
Romero ,'©fiotel primero de la Tesororia ge
neral de Hacienda piblica. 

Por otra de id. id. se dispone que el |>er-
sonal de esta última oficina sea el si-uiente: 
Olicial primero, D. José Codevilla y la Cor
t e , mié lo <-ra segundo; segundo, I). Leo
nardo Caslelló y Castro . Oliiáal cuarto de 
la Ih'reccion general de la Administración 
local 0*e las I s l a s ; tercero. D. José Maria 
Acuna, que ocupaba la plaza de cuarto , ^ 
cuarto. I). Pedro Fernández Arias, f e ^ e n t e 
secundo del Resguardo de Hacienda. 

Por otra id. id. ha tenido á bien S. MI 
conceder el ascenso de es-jala h los emplea
dos de la (Contaduría general de Rentas Es
tancadas, a consecuencia de haber sido pro
movido á Gefc de Sección en la Secretaria 
de Gobierno de las Islas D. Antonio Cárcer; 
Oficial primero de dicha dependencia. En su 
virtud ha sido nombrado para i\sla plaza don 
Ignacio Celis. que lo era segundo; para esta 
vacante I). José Garchitorena , que lo era 
tercero; para esta plaza I). Federico de la 
Malta, que ocupaba la de cuarto primero; 1 

Oficiales cuartos D. Francisco Xavier Pinol1 

v D. Gregorio Vico \ v quintos í). Rráulio 
i r n r z n n y D . Emiufél 'Manuel Eerox, 'esle 
último Almacenero del ramo en Bataan. 

P o r t a r a de Ai) de id. ha sido nombrado 
Vista de la Aduana de Zamboanga D. José 

infiriéndose esta resulta á I). Eduardo San 
ta Ana , einpleado en comisión del mismo 
eslablecrmfenlo. 

por órdenes de la Dirección general de, 
l l t rainar de 14 y lo del mismo m e s , han 
si.io nombrados : 1). Diego de Montes y 
Sancliez, Almacenero de la Administración! 
de Iiafaan , y I). Manuel Salgado, Teniente 
sc^jjndu del Resguardo de Real Hacienda. 

Negociado 5 .°—I(i e 

HabiendA^cudido á mi ^ 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

G O B I E R N O D€ L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sercinñ iU) Gohicrno.—Xcyociedo 6.°—Vi-
gilancia. 

Por Real orden circularde 25 de enero 
próximo pasado, S. M. la Reina (Q. I). G.) 
se ha dignado mandar se averigüe el para
dero del subdito francés Mr. Desidoro Rom-
tan ps y de su esposa Josefa Lustre y s e les 
detenga provisionalmente. 

En su consecuencia encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia «- i \ í I. Inspectores de 
vigilancia y demás dependientes de mi au
toridad indaguen si existen en la provincia 
los referidos individuos. \ en Casi» afirmati
vo procedan á su detención provisional, dan
do aviso inmediatamente al señor Juez de 
primera instancia del partido de Vera y ¡i este 
Gobierno de provincia. 

Madrid i de febrero de 1850.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Encargo á los seflores Alcalde?. Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia Y demás 
dependientes de mi áutoridrd procedan á la 
busca, captura y remisión á este Gobierno, 
de don Estanislao Barcia, natural de Villaco-

estatura corla, pelo negro, y cojo de la pier
na derecha; el cual se halla procesado por 
susii acción de un caballo con el que ha des
aparecido de Oviedo. 

Madrid Ule febrero de 1850.—El Mar-
(jués de la Vega de Armijo. 

Encargo a los señores Alcaldes, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás de 
pendientes de. mi autoridad, practiquen las 
inasaelivas diligencias, con el fin de conse
guir la captura de los autores del robo de 
tres caballerías menores de la pertenencia 
de Pablo Gómez y Mariano Garrido, veci
nos de Hasardilla, provincia de Segovia, y 
cuyas s e ñ a s se p o n e n de manifiesto para que 
al mismo tiempo se proceda a su busca. 

Madrid \ de febrero de 1850.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas de las enunciadas caballerías.. 
ijli Híinoio'j''^ ~lb íuíruníii u olutiííiojí 

t'n |»ollino capón, de 8 añas, como de 
5 cuartas de. alzada, pelo rucio oscuro, eon 
un bulto en el lomo. Una pollina cefrada, 5 
cuartas de alzada, pelo pardo, l'n pollino 
capón del mismo pelo y menos alzada ^ 
la anterior, con una albarda mediaua, con su 
cincha, ujicostal viejo, una soga dej ino gor
da para carga y una hai ha pe(|iieüa de manó. 

no lobhnt ' iduíl I*» iiup l.'iii buh i / n» 'jln^ifjoq 
Secnion de Fomento.—Meyvciúdo -4.°—J/t-

nas.—.\úm. 47 . 

Don José (ionio y Saenz ó la persona que 
en la actualidad desemperte el cargo de pre
sidente del4tt saciedad minera San Mart.n, se 
presentará tan pronto como llegue A su noti-
cia>l p^setHe ártnnck) en lá Sección de f o 
mento de esle Gobierno de provincia, con el 
fm de notificarte el contenido de rm ofició del 
señor Cíolibinador de :Guada!ájara, referente 
á f a iiivesliganon Mnrtin Jáurcaui.—Madrid 

a mi ¡¡Arito» 
Félix Gómez, en solicitud de que se \ n ^ t 

el oportuno espediente para la-'conáegli^ 
tehabililaciun de una acequia que , l<5niand!l 
lasa^uas del arroya de los (ramorchonc«, s¡ 
luadoal la parle del INTE, de Colmenar ViJ 
jo, y disUmle una legua, nace á la f a l j a ..| 
M. del cerro de San Pedro, pueda regañí 
propiedades; hedispueslo publicarlo en* ^o-
lelin Oficial de esta provincia, p a r ? ü e con 
arregloá lo prevenido en Real ónf e *^de 
marzo de 1856, ios p a r t i c u l a r j ; ^ ^ 
ciónos á quienes interese « ' l j ' ( | e ' l f i d i a s 

tomar conocimiento por e s j r ^ ^ 
en la Secretoria de es e 0 % m ú i f a c u U 

cia, donde radica el plano 

Madrid 1 . ' de í'^-
Marqués de la Vega r J 

COMISIÓN D B ESTADÍSTICA. 

A los stores Alcaldes de los pueblos de 
la provir 1* S í* r < M n i 1 , 1 , 1 l , o r ^ correo del 4, 
dos e j e J ^ a r 9 s i o s l a ( ' ° m , , u - ' •" publica
do / i a í ) a r H 1 1 0 ' a ^ ( ? a ' Instrucción de 5 
(j c | 'oes próximo pasado referente al mismo, 
CV Q\ liolclin Oficial de la provincia núme-
rO'iT, del dia 20 de dicho mes. Eon lal 
polivo se tendrá presente: i.° Que según lo 

dispuesto en el art . 53 de la citada Ilcal Ins
t rucc ión . se ultimarán las dos relaciones 
dentro de un mes , mandando una de ellas al 
Comandante.del puesto de la Guardia civil, 
y archivando el duplicado en el Ayunta-
miento; y 2.° Que los datos se consignen de 
antemano en papel común preparado al efec
to , ó sea en un borrador aparte , con objeto 
de que no se trasladen á los estados en lim-
nio hasta después de haber depurado y rec
tificado concienzudamente los indicados da
tos con toda esaclitud , consiguiendo por 
este medio el <we desaparezcan las borradu
ras y enmiendas que no solo deslucen . <in„ 
que desaulofizan (Mi parlé los trabajos olici.i-
les. Se reitera á los señores Alcaldes y de
más personas que coadyuven, despleguen 
todo su celo y pericia en este s e r \ i c i o . 

Asimismo se encarece, á los que aun 
no han darlo aviso del recibo d> l;i circular, 
instrucción y modelo inserto en el mencio
nado lioleliñ Oficial, núm. 17. de 20 dól 
mes último, que lo verifiquen inmediata
mente sin dar loga* A nuevos recuerdos. 
Madrid 5 de febrero de IH.ií).—El Gober
nador Presidente, Marqués de la Vega de 
Armijo.—El Secretario de la Comisión pro
vincial i Juan Antonio Disdier. 

••i, C l A R T A S E C C I Ó N . 

VIDENCIAS J i nob 
•1*81 ob oífl 

Juagada de-primara instancia del partid» de 
Colmenar Viyo. I 

Den Mariano Valcayo de Toro, .lu.-/ de pri
mera instancia de esta villa v partido (le 
Colmenar Viejo, de 1 (pi^"et r :infrascrito. 
Escribano da fé. 

Por el presente cito y emplazo á José ) 
Ramón Carreiro Paredes, naturales de San 
Martin de Eorcadete, para que dentro, ú$ 
término de .̂ O d ias , contados desdo la i n ^ " 
cion de este anuncio, se presenten en la cár
cel de este partido á responder a ¡os cargs*-
que les resultan en la causa (Timiual <Ĵ V 
les sigue en mi Juzgado por haberse. l'u^Utj? 
de la cárcel de Alcol.ieudas, pues pasadas ^ ? 
verificarlo se les declarará contumaces y re
beldes, iricürsosen íaspenasde laleVjSe en 
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j ^ ^ v actuaciones en los os-
tendéra» las ^ , / i e s parará el perjuicio 
t r a d o s d e l t r i ^ -

que Í W a l * ,iejo 29 de enero de 11859.— 
Golm^' c a ^ f t ^ T o r o . — P o r mandado de 

Marian^' A | f 0 n s 0 R 0zalem García. 
sus«r- r ' 

MO de p-imera instancia del partido de 
y Torrelaguna. ;¿, 

Don Felipe Aitonib de Arruche, Juez de 
primera infancia de esta villa de Torre-
laguna y sil partido, etc. 
4 los señores Jueces de primera instan

cia, Alcaldes constitucionales .y .demás auto
ridades civiles y militares, de parle de su 
mageslad (Q. DJ{j,) les exhorlo y de la mía 
les pido y encargo, practiquen las mas acti
vas diligencias -para la busca v captura de 
losdps confinados, puyas senas se espresan a 
continuación, y caso de s r Habidos, loscon-
.ducjrán^con la debida seguridad, á este mi 
Juzgado, por oonvenirá la recta adminislra
ción de justicia, en la-caus. (píese instruye: 
contra las mismos,sobre haberse fugado del 
presidio Canal de II en el dia 28 del actual. 

Dado en Torrelaguna á 50 de enero de¡ 
1859.—Felipe Antonio de Arruche.—Por su' 

andado, .Insto Fernandez. 
"ill>'fSena*de los fu yudos. 

Francisco Bermudez Monloya. natural del 
Alcantarilla, partido judicial de Murria, p r o 
vincia de id., edad treinta v dos artos, oficio 
picador de caballos, oslado casado, pe'o 
cejas "nfcgro, ojt&iith^liláriz recular, boca 
Ídem, barba regular, para id. color moreno, 
estatura ."i pies y 2 pulgadas.— Sertas par
t í c u l a s . ni.mM.Da. 

lUnion, Chaparro-tarraga, natural de \U-
varnja, partido judicial de Liria, provincia de 
Valencia, estado soltero, oficio corlador, es
tatura 5 pies, edad 20 anos f ^pelo castafto, 
ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, 
cara redonda, color moreno.—Sertas par
ticulares,'ninguna.' ¡?3ií 

m 

Don Felipe Antonio de Arruche. Juez de pri
mera inslancia de Torrelaguna y su par
tido, etc. 
Hago saber á las autoridades que el pré

senle vieren, como estándose siguiéjido causa 
criminal do oficio en este Juzgado contra los 
autores de hurto- de dos caballerías y una 
muleta en el pueblo de Iteducnaen este par

tido, les encargo procedan á la captura:de 
J&é 1-Yrnandez, natural de Sevilla, estatura 
alta, pelo né&ró'; entrecano delgado de cuer
po y cara, manco de la mano izquierda, edad 
•.iiicueiila años, viste pantalón y chaqueta 
di! palió: lleva una capa con vivo encarnado 
en la esclavina. 

Dado en Torrqlagona á 20 da enero de 
1859r~.Felipe Antonio de Arruohe.—Por su 
mandado, Justo Fernandez. 

-— : •~" Ti ; 

X UflOJIBRNO DE Lk PROVINCIA, ©B•«lAliRII). 

.nVctrt io^ y» £<y»^\s\iV. :r.li' 'ti!;» •.' 
arelaría.—Negociado 2.° — A yuntamien-

Iforvi iá)u. .... •. i ¡ 

Se halla vacante, por renuncia del que 
' a obtenía, la plaza de Secretario del Ayun-
JWionlo de Robledillo de la Jara , dotada 
m\ é| súéiúo ( j e soo reales, pagados de los 
•Victos municipales. 

Ia« aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria aptitud 
dirigirán sus solicitudes competentemente 
a u m e n t a d a s al Alcalde-presidente deaque-
1* niuüicipalidad, dentro del lér¡niño ¿ e un 
r n e s

) que empezará á contarse desde el dia 
^ Se* publique c i presenté anuncio en este 
Mód ico of ic ia ren la raleligencia de que 

era preferido el aspirante que reúna las c i r 
cunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 29~(¡c octubre de Í 8 5 5 . 

Madrid 18 de enero de 1859.—El Mar
qués de la Vega de A rmíjo. % , 
• /nn¡ i:- iriraj ffulaijq Ir» fiV.i•»>. :u/p o.l 

1/, \\\—MH\ ob oi-'jd'il »i) í t>nljí)t;. 
Se halla vacante l ap laza .de Secretario 

del Ayuntamiento .de Campo-Real, dotada 
con el sueldo de 2920 r s . , pagados de los 
fondos municipales,. 

Los aspiratitW qué á la cualidad de ma
yores de 25 anos reúnan la necesaria apti
tud, dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas al Alcalde-presidente 
de aquella municipalidad, dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse des
de el dia (pie se publique el presente, anun
cio en este, periódico oficial; en la inteligen
cia de que será preferido1 el aspirante q u e 
reina íás circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 29do octubre de 1S55. 

.Madrid 18 de enero de 1839.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Se halla vaemte, por remn-ia del que 
la obtenía, la plaza de Secretario del Ayun
tamiento del lle;il sitio de. San Fernando, 
dolada con el sueldo de 5655 rs . , pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que a l a cualidad (le ma-
ynres de 2o años reúnan la, necesaria apli-i 
tud, dirigirán sus solicitudes compelente-
mpute documentadas al Alealde-r-pnisidenle 
de aquella municipa|idaíl< dentro del ¡líH'ini-
no <*e. un, rúes, que empegará á contarse des
de el dia que se. publique el pfcetente fanuhr-
cio en esbi periódico oficial; en la inteligen
cia de que será preterido al aspirante (pie 
reama las circunstancias prevenidas en el 
|{e.il decre to <)e ~¿(.) de octubre de 1855. 

Madrid 18 de enero de,;, 1859 
qués de j á b e g a de Armijo. 

•A Mar

go .1 

Se halla vacante; por renuncia del que la 
obtenia la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Alpedrele, dolada con el sueldo de 
2555 reales, pagados de los fondos muniei-
fkafcst *jh fcfioiídúq <rr.id" •'!> ^a.ii 

Los aspirantes qu¿-a la cualidad de ma
yores de 2o . a b o s reúnan la necesaria aptitud 
-diri^iróni'Süsii.isolicUudes cbmpeie7.U»mente 
documentadas al Alcalde-presidente de aque
lla municipalidadj¡ dentro del termino de un 
m e s , que empezará á-'contarse desde el 
dia qucí se p u b l i q u e ' o l ' ^ s e n t o anuncio en 
este periódico oficial: en la inteKgéncta de 
que será preferido el aspirante «pie reúna 
las circunstancias pr^-y^nidas en el Real de
creto de 29 de octubre, de 1855. 

Madrid 25 de enero de 1 8 5 9 — El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den (Je esta fecha,: esta Dirección general lia 
señalado el dia>28Ljlc febrero próximo, á las 
d o e e , para la adjudicai-ion en pública .subasta 
del suministro délSÓOO quintales de carbón 
miperal que deberán entregarse en el muelle 
del Púbrto d e G r a o ^ e Valencia, ó en cual
quier^ de SUS caballetes de <-intuínjue. 

La subasta áe-eelebrará.en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de ' 1852 en esta, corle ante fe Dirección 
general de Obr&pnjriicas, situada en el lo
cal (jue ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Valencia, a¿te el Gobernador de la pro
vincia, hallándose ;on ambos puntos de m a -
nifiesio, para conocimiento del público , e l 
pliego de condiciones bajo el cual sé fia de 
hacer el suministro. 

Las'proposiefenes se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose osadamente al 
adjunto modolo, y la cantidad que ha dé con

s ignarse pro v ¡amento como garan'ia para to
mar parle en esta subasta será de 5000 rea
les en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
eáefectos de íá Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su colizaoioaen la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del mo
do ({lie previene la referida instrucción. 

Esta cantidad quedará como fianza de la 
proposición (jue se acepte hasta que se espi
da la certificación prescrita en la condición 
novena. El precio que servirá de tipo á la 
subástasela de 14 rs. vn. por quintal cas
tellano de carbón, y en las mejoras que se 
hagan no se admitirán fracciones menores 
que céntimos de real. 

En el caso de que resultasen dos ó 
mas ;proposiciones iguales se celebrará úni
camente entre s u s autores , una segun
da licitación abierta en los términos pres
critos por la citada inslrucion , debiendo sel
la primera mejora (jue se haga por lo me
nos de un décimo de real en quintal, y 
quedando las demás á voluntad de los Unta
dores, siempre que no bajen de u i cení jijo 
de real en quintal. 

Madrid 25 <le en.M-o de I S o O . - K l Di
rector general de Obras públicas, JoséFran-
cisc.MleUria. ; 

Modriu de proposición. 

01 *b v .aíoiv, kl ¡. ' b .fmmhüi • 
D. N. N., vecino de enterado: 

del anuncio publicado con fecha 27 de 
enero de 1859 y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de 5000 quintales de car-
;bon mineral pam eleonsumo::del:vapor l/c$ 
tello se compromete á tomar á su cargo, d i 
cho suministro, con estricta sujeción á los 
fesprosados requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que so haiga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirliendo que será desechada 
lo^a^proptiesla en q u e W ' s o exprese deter
minadamente la e;mlidad, escrita en letra, 
por laque se compromete el proponente á la 
ejecución defás-fcbrás.j 

Fecha y firma del proponente. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMIMOS, 
CANALES Y PUERTOS. 

Provincia de. Madrid; 
En virtud de lo dispuesto por la Direc

ción general de Obras - públicas en 27 de 
enero próximo pasado, se señala el dia 25 
del ,corrléíitc á la una de su tarde, para la 
subasta de arriendo del primer molino situa
do á la margen izquierda del Canaf.de Man
zanares ¡ contiguo á la primera esclpsa. 

La subasta se celebrará* en los términos 
prevenido? por la instrucción de 18 de mar
zo de 1852 , en esta corte, ante el Ingeniero 
gefe de la provincia, en su" oficina situada 
calle de Cañizares, núm. 5 cuarto segundo de 
a izquierda, donde se halla de manifies
to el pliego de condiciones correspondiente. 

l ias proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjmito p ó d e l o , y la cantidad que h a d e 
consignarse previamente como' garantía para 
tomar parte en la subasta , será Ja de qui 
nientos rjéáles en dinero, ó acciones1 de ca 
minos , debiendo acompañarseá Cafla pliego 
el documento que acredite "haber realizado el 
depósito'jM modo que previene la* referida 
instrucción. 

En el caso que resultaren dos ó mas pro
posiciones iguales, se celebrará, únicamente 
entre sus au tores , una segunda licitación, 

abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción , siendo la primera mejora 
que se haga , por lo menos de cien reales, 
quedando las demás á voluntad de los lici-
tadores, siempre que no bajen do veinto 
reales. 

Madrid 1.° de febrero de 1859.—El In
geniero gefe de la provincia, José Subercase. 

Modelo de la proposición. 

D. N. N. . vecino de enterado 
del anuncio publicado con focha y 
de las condiciones que se exigen para la su
basta del arriendo del primer molino situado 
á la margen izquierda del Canal de Manza
nares , contiguo á la primera esclusa, se 
compromete á dar la cantidad de 

Madrid, etc.—Firma. 

A V I M A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional del los Santos de 
la Ifumosa. 

Con superior permiso se saca á pública 
subasta el arriendo por el presente año del 
pasage de la barca, perteneciente á estos 
propios, cuyos remates teudrán lugar en los 
dias t 5 y 20 del próximo mes de febrero 
en la casa consistorial á las diez, de sus ma
ñanas, bajo el tipo de G1G rs. y pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el acto del remate. 

En los mismos dias, sitio y hora de las 
once de sus respectivas mañanas se verifica
rá la subasta del arriendo del molino aceite-
tero de dichos propios por la temporada de 
la elaboración de la aceituna, bajo el tipo de 
10í2 rs . vn. y pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto del remate, 
advirliendo qué el rematante estará sujeto á 
las prescripciones contenidas en el ar t . se
gundo de la ley de 50 de abril de 1856, r e 
producida en el Belctin Oficial correspon
diente al dia 10 de diciembre último, 
o J,os Santos de la Ilumosa, 50 de enero 
de 1859.—El A. C , Aniceto de la Roca.— 
Por acuerdo del Ayuntamiento.— Joaquín 
Yebra. 

Alcatdia constitucional de San Martin d* 
Valdciíjlcsias. 

No habiendo habido licitante el SOdeenc-
ro último para el remate de los pastos de los 
Cuatro cuarteles en que se ha dividido la de 
hesa de Valdeyerno para disfrutarla con ga
nado lanar, el primero y segundo cuartel 
para cuatrocientas cabezas y tipo de 1064 
rs. el tercero y cuarto, para seiscientas ca
bezas por 1602 aquel, y 1605, este según 
estaba señalado, se determina nuevamente 
para subasta ol domingo 15 del corriente á 
las doce de su mañana, que se verificará en 
la sala consistorial de esta villa, con sujeción 
al artículo 79 de la ordenanza y condiciones 
que constan del espediente míe está de ma
nifiesto en la Secretaria y se leerán además 
en$l acto de la subasta. 

San Martin de Vatdcigléslas 1.° de fe
brero de 1859.—José Rodríguez Cermeflo. 

Alcaldía constitucional de Navalcarncro. 

Hallándose vacante la plaza de guarda 
municipal mayor de los de esta villa se 
anuncia por término de quince dias en los 
qu^ los solicitantes presentarán documenta
das sus instancias á esta Alcaldía, teniendo 
entendido que la dotación son siete reales 
C03 obligación d^ tener caballo. 

Navalcarnero 1.1 de febrero de 1859.— 
Felipe Mcdialdca». 

Atcaldia constitucional de Pozuelo de Alar-
í con. 

Celebrado hoy el primer remate del ra
mo de carnes frescas de vaca y carnero, e s 
te, Ayuntamiento ha señalado para el según-
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dp,y újtimo el dia-G de febrero próximo 
desde las diez de la mañana en adelanto en 
la sala capitular; y no habiéndose presenta
do Ücitadon-s á los de aceito, tocino, jabón; 
y vinagre, sin embargo de la subida de p r e 
cios acordada, queda abierta la subasta de 
estos artículos conforme al artículo 212 de 
a instrucción. 

Pozuelo de Alarcon 30 do enero, de 
1859.—Aquilino Herrara. 

qjjCítyfoa constitucional4e V dlahdUi. 

Aiiíoii/adii el Ayuíilamii'nl/rcónstitucio-
nal de la villa de Yiilals ¡Illa saca á la su-

.basla en arriendo el nudillo de los propios 
de la misma; y para su remato esláü sena-
lados los dias 6 y 15 de febrero próximo, 
á las doce de sus mañanas. 

Lo que se anuncia llamando liciladores. 
Villalvilla 30 de enero de 1859 .—Gre

gorio Martínez. 

Alcaldía constitucional de Pczucla de las 
Torres. 

Se halla señalado el remate de la esclu-
siva por la venia al pormenor (Je los ramos 
de cot iMimos tfé esta villa, los dias 30 de 
enero y 0 de febrero próximo, bajo el plie
go míe s e halla eii la Si-rretaria de mi ear-
£0 , enyo acto tendrá o f e c l o á las horas de 
costumbre, en la sala capitular de la mis
ma villa. 

l'eziiela de las Torres 20 de enero de 
1859.— Manuel de Rubio y Alvarez. 

* 

-i 3, 

§ i -
— 2 
* á 

~ 1 

r t T - 2 3 
• toil r * ••;)•••: 
! l'ib jolyfi A\<"' 

f:i¡ eo.lN 

• 

-1 ~ 1 - I -a ->4 ^ | 
O O O O — O 
-4 7» 00 p o o , . 

o es be>'b*bc ' 

1 

s i ' f a 
•2 H Í | ¡ • 5 7.2. , 

•)\) l&fJBSOUIUÍl í¿ 3 | 
' 3 t -A 

1 ? r i 
= 3 

6 
"O Oí 

v o o p v .O 
^ f t i oí 

-o!> r.l 

i»)!"» RUT 
J l 

fvjnoíu 

3 

oTr 1 
-i es — 
L o ? 3 «> as (* _ — 

~ a ; r?s ~ rp 

y FS / • v F .T 

s í - srs — • -
tfb 'oqjl V Ai v¡uj. 

• 5 f S < R T F £ 

o 

3 I ? 1 Í - | 

ce 

rkis I 

K 
3 
o s> o 
s . 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

o 
o 

33 

n fíhHífüfJíuw'» « w ' i b f t í ^ ' n i j .>nbcn««6 sol; I 
Be los partes remitidos en este dia por 

la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

ilntrado por las puertas en el dia de hoy. 

1374 fanegas de trigo. 
1498 arrobas do harina de id. 
(itíOO libras de pan cocido. 

I 8( i i5 arrobas de carbón. 
87 vacas , quo componen 55.867 

libras de peso. 
422 carneros, que hacen 9933 li

bras de peso, 
l i o cerdos degollados. 

Precios dé artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 53 á .30 rs. arroba, y ' 
de l s a 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de20á 22 cuartoslibra. 
Ídem de ternera, de 00 á 84 rs. arroba, y 

de " í á i2 cuartos libra, 
ídem de cerdo, de 90 á Oí rs . arroba. 
Tocino anejo, de 88 á Ofi rs. arroba, y de 

34 á 56 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 50 «i 54 cuartos libra. 
Lomo, de 58 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 

cuartoslibra. 
Vino, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

a i Odiarlos libra. 
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y dc-10 á 14 

cuartos libra, 
l en te jas , de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartosl ibra . 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 55 4 5 9 rs. arroba, y de 19 a 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 6 1|2 r s . arroba, y de 2 á 5 

cuartos libra. 
i ;hrfe->b « i - i - !>h¡. obie: • . ». i >• • :< !u¡jfl 

Precios 'le (¡ranos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 27 á 29 l i2 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 i |2 rs . id. 

Trigo vendido. Precio». 
Fanegas. Rs. vn. 

Ouedan por vender sobre 7702. 

Precio máximo 
Ídem mínimo ! 
ídem medio . 55,25 

r i ; | ' t i * 
Lo que se avisa al publico para su inte

ligencia. 
Madrid 4 de febrero de 1859.—El Al

calde-Corregidor, Duque de Sesío. 

BOLSA DK PARW. 

Vebrcro 4 de 1859. 

Fondo» f ranceses . 

n n í11 »*u ibíio1 

5 por 100. 
+ 1|2 por 100. 

66-90. 
95-80. 

Españoles . 
DitiiR •:1ü"*/i»i J ' iA'iiiíüihiq •>'• YUII díIi 1» *>1-

o por 100 interior, . 40 . 
Id. diferido. . . . . . 50 

Consolidados á 9 5 5|8 ¡i J_¡2. 

BOLSA DE M A D R I D . 
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Cotisaeion del 4 de febrero de 1859, á la 
tres de la larde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, pu
blicado, - i l -50 y 15 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
50-60, 75 y 6 5 . 

Material del Tesoro no preferente con in-
erés, no publicado 70 d. 

Deuda amortizable de primera clase, 
id., 18-50 d. 

ídem de segunda id., id., 12 p . 
ídem del personal id., 10-85. 
Acciones de carreteras.—Emisión de l . 6 

de abril de 1850 de a 4000 rs . , 6 por 100 
anual, id., 02-: .0. 

ídem de á 2000 rs . , id ; , 92-75. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 9 1 . 
Ídem d e 31 de agosto de 1852, de «i 2000 

realas, id. 87-75 . 
ídem de 1 d e julio de 1856, de á 2000 

reales, id., 80 p . 
Acciones de obras públicas de i . * de 

julio de¡1858 Ídem 8 5 p. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8 por 100 anual, no publicado, 104-
2 5 p . 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za
ragoza, id., 86 d. 

Ídem del de Alar á Santander, id., 77 d. 
ídem del Banco de España, id., 189. 
ídem do la Aurora de España, id., 70 . p. 
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" J ' CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-50. 
Paris á 8 dias vista, 5-25 p . 

Plazas del reino. 

Albacete. . 
Alicante.. I 
Almería.. • 
Avi la . . • • 
Badajoz 
Barcelona 
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Daño. Beneficio. 

114 Iflf «¿i 
1j4 
i\2 p . • 

n ini.«R,>',<>b 
.1 p . IUIMIK l'jb 
par p. • 

» l j 4d . 
par. » 
1 d. ¿ •)(> gumii] 
i | 8 d . • i 

•VJríq 
8 LI''^! ».b »•;. 

lj4 p . » 
i d. » 

» 
n » 

5j4 p . 
par. » 

• 

Logroño.. . • • • 
Lugo 
Málaga. : '>' • • 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
falencia 
^amplona 
Jonlevedra. . . • 

Salamanca. . . • 
San Sebastian. . • 
Santander. 

antiago. 
Segoviá , 
Sevilla 1 

Soria 
Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Vaiíadolid. 
Vilorta 
Zamora 
Zaragoza 

. i —. 
•I I'-l » 0 

• ; s • / • : 

» 

r,nuy$l • 

» 

• I—•'»'-: ri.i 
i 
• 
I 

7l8 p 
» 

1J2 d 
1,2 p 
7|8-f. 
1|2 f. 

l l 8 r í . 
3i8 
5|8 

5|4 d. 
par. d. 
1(4 i» 

» « 
5|4 p . l | í p .d . 
3|4 d. . » 

P A R T E NO O F I C I A L . 
• i¡íai r.l 111 i' 

A N U N C I O S . 

NUEVO A L M A C É N DE HARINAS 

Don Felipe Rey de la Torre. 
MADRID. 

Calle de la Ballesta, número 13. 

Se acaba de establecer este almacén, con 
harinas procedentes de una de las mejores 
y mas acreditadas fábricas de Vaiíadolid, 
Cuyas clases se espenden desde hov áprecioi 
corrientes.—10.—11 

GUIA COMPLETA 
i i;u'ü>u .TfTiriiín xhmi . ?oíi';c(i íiita 

n i kttr %- .i • v - í P * . ' ' «fu 
H E P A R T 1 M I E M 0 S D E INMUEBLES: 

Contiene todas .las instrucciones necesa» 
ria^ para el nombramiento »h; p-rilds re^M» 
t'nlores, las tftrnas, ¡retas y oficios á los nom
brados: un espediente de escusas iiarsij no ?cr 
perito repartidor, y la pari«- le^ísladVa refe
rente a estos nompraipientoS: repartos he-
cbos, con la esplicacioiuleteni'l;i y mmucio* 
sa ib'l modo de sacar las b í s ék lo*» ariir.uloj 
del Béál decreto de de mayo de sa
bré ejecución y aprobación del n p a i limien-
lo: formulario de los recibos \\r Ulon qoe 
deben acompañar.se con |os repartos: obser
vaciones que han de tenerse presentes pan 
hacer los repartimientos: modo de estractar 
lo que á cada uno corresponde de contribu
ción por trimestre: tablas d e m o l í a i i v a * d1' 
lo qué se pierde con el déspre^i i il« t , 1, 3. 
4 y 5 mi lés imos do real por ciento, y el 
aprovechamiento c o m o un céntimo cuando 
«ron 6, 7, 8 ú 9 los milésimos: espliencron de 
dichos tablas; reclamación de agravios y re
súmenes que han de acompañarse con ellas, 
y finalmente ¡2.451 tarifas! que empiezan 
con la de 1 céntimo de real por ciento y 
concluyen con la de 21 rs'. y 51 centesimo!, 
escrita por Ensebio Freixá, autor do U 
Guia de quintas y apéndice á la misma; J 
de la leyenda histórica y contemporánea eo 
verso, titulada: Adúltera y parricida. 

La Guia de repartos consta de un toiuod* 
412 páginas en folio. 

Comprados los ejemplares en las libre* 
rías ó agencias de . las provincias, cuesta" 
G0 reales cada uno, por razón <le gastos 1 
comis ión que ha de pagarse.—Está reco
mendada su adquisición por algunos señores 
Gobrrnadores de provincias, abonando su 
importe eu las cuentas municipales. 

Los pedidos pueden hacerse á la redac
ción de este periódico. 

. ^ 
KDITOB, D. Iva* ANTONIO (Jarcia. 

Imprenta del mismo, Acc-Maria, nüm. W' 

<,!. r MABRU>:-18*9. ' ¡ i M r>i 


